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CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Santa Julia, 5 

Mérida 
 

Mérida, 15-05-09 
 

Sra. Consejera de Educación: 
 
El Sindicato CSI-F ha elaborado una serie de propuestas de mejora al 

documento de la Consejería, fruto de las múltiples reuniones que el sindicato ha 
mantenido y sigue manteniendo con los diferentes colectivos docentes, de las 
aportaciones de los profesores a través de la página web y de la adaptación de la 
política educativa del sindicato a las peculiaridades de Extremadura. 

 
En CSI-F consideramos que la Ley deberá reunir unas condiciones concretas:   

- Adaptarse a las necesidades de nuestra Región. 
- Formar a nuestros alumnos para ser buenos rectores de la sociedad 

extremeña del futuro. 
- Posibilitar el aprendizaje de nuestros mayores a lo largo de la vida. 
 

Las propuestas que presentamos pretenden dotar la futura Ley de cimientos 
sólidos que le den estabilidad en el tiempo. Las necesidades del siglo XXI son 
diferentes a las que han existido hasta ahora y nadie mejor que los profesionales de la 
enseñanza, los profesores, para indicar qué cambios proceden y qué metodologías 
deben emplearse.  

 
Para que la Ley de Educación de Extremadura no se pierda en el laberinto 

legislativo donde acabaron las anteriores leyes educativas deberá cumplir los 
siguientes compromisos: 

 
A)  Pacto Educativo Autonómico que estabilice el sistema y siente las 

bases de nuestra Educación para varias generaciones.  
B) Ley Autonómica de Financiación (con una memoria económica) 

que comprometa a la clase política y que evite posibles 
incumplimientos en caso de una eventual alternancia en el 
gobierno de la Comunidad.  

C) Plan especial de incremento de gasto por alumno. 
D) Apuesta sincera y sin ambigüedades por la enseñanza pública, que 

es la única que garantiza el derecho de los ciudadanos a la 
Educación en condiciones de igualdad y de democracia. 
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PROPUESTAS DE MEJORA DE CSI-F 
 

Se refieren, entre otros, a los siguientes ámbitos y aspectos: 
 

• 1 COMPROMISOS. 
• 2 EL PROFESORADO: CONDICIONES LABORALES. 
• 3 PLANTILLAS DE PROFESORES. 
• 4 FORMACIÓN DOCENTE. 
• 5 FUNCIÓN DIRECTIVA. 
• 6 SALUD LABORAL. 
• 7 CENTROS EDUCATIVOS. 
• 8 CONVIVENCIA EN LOS CENTROS. 
• 9 CENTROS RURALES. 
• 10 TIPOS DE ENSEÑANZAS. 
• 11 CURRÍCULUM. 
• 12 MAYOR IMPLICACIÓN EN LA EDUCACIÓN. 
• 13 ESCOLARIZACIÓN Y JORNADA. 
• 14 DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS: 

DISTRITOS. 
• 15 REPRESENTACIÓN SINDICAL. 
• 16 NUEVAS ENSEÑANZAS. 
• 17 MEDIDAS PARA REDUCIR EL FRACASO ESCOLAR EN 

EXTREMADURA. 
• 18 INTEGRACIÓN Y EQUIDAD EDUCATIVA. 
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1 COMPROMISOS 
 

1)  Pacto Educativo y político. 
2) Ley Autonómica de Financiación. 
3) Incremento de gasto por alumno. 
4) Apuesta sin ambigüedades por la Enseñanza 

Pública. 
5) Garantía de igualdad de oportunidades. 
6) Mayor inversión en Educación. 
7) Ampliación de la red de centros de régimen 

especial, sobre todo de enseñanzas artísticas. 
8) Apuesta incondicional por la Escuela Rural. 
9) Registro de datos del profesorado (Rayuela) para 

participación en procesos convocados por la 
Consejería sin necesidad de presentar 
documentación. 

 
2 EL PROFESORADO: CONDICIONES LABORALES. 

 
10)  Dignificación de la labor docente. 
11) Reconocimiento de la labor docente por parte de 

la sociedad. 
12)  Reconocimiento y fomento del respeto a la 

figura del profesor. 
13)  Negociación de la Carrera Profesional del 

profesorado en Extremadura.  
14)  Negociación en Mesa Sectorial de las 

condiciones laborales y económicas de los 
profesores tutores del Máster de Secundaria. 

15)  Consideración de profesor asociado para todos 
los profesores de Secundaria que autoricen los 
Máster de Secundaria. 

16)  Creación de todos los Departamentos de 
Secundaria, según las especialidades existentes. 

17)  Compromiso de convocar oposiciones a cátedra. 
18)  Ofertas de empleo público que eviten bolsas de 

interinos. 
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19)  La Jefatura de Departamento de los 
Departamentos de Orientación deberá ocuparla 
un profesor de la especialidad. 

 
20) Establecimiento de un seguro de responsabilidad 

civil específica y defensa jurídica de todo el 
profesorado, sin límite de cobertura. 

21)  Promoción vertical del profesorado hasta la 
Universidad, con reserva de plazas. 

22)  Defensa de la imagen del profesor en los medios 
de comunicación. 

23)  Reconocimiento y potenciación de la labor 
tutorial como tarea indisociable de la actividad 
docente. 

24)  Campañas institucionales de dignificación de la 
Enseñanza. 

25)  Autoridad pública en el ejercicio de la 
profesión. 

26)  Medidas sociales que favorezcan la conciliación 
de la vida laboral y familiar. 

27) Medidas que impulsen la calidad de la función 
pública docente. 

28)  Ayudas de carácter social para las familias 
numerosas de los docentes. 

29)  Matrícula gratuita para profesores y sus familias 
en EOI, Conservatorios, Artes Plásticas y Diseño, 
Danza, Universidad, etc. 

30)  Adscripción de maestros especialistas para la 
atención de alumnado con necesidades 
educativas a la Educación Secundaria Obligatoria 
en los supuestos recogidos en la disposición 
adicional séptima de la LOE. 

31)  Aumento de licencias por estudio para fomentar 
la innovación y la investigación.  

32)  Reconocimiento y abono del complemento de 
tutoría en todos los niveles educativos. 

33)  Aumento de las tutorías a dos horas lectivas. 
34)  Revisión y mejora de las condiciones laborales 

de los maestros itinerantes. 
35)  Revisión de los criterios aplicables a los 

profesores desplazados. 
36)  Reducción de la impartición de asignaturas 

afines y apuesta por los desdobles. 
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37)  Defensa de la especialidad. 
38)  Ayuda para la adquisición de vehículo y seguro 

de vehículo y de vida para los profesores 
itinerantes.  

39)  Regular la adaptación y el cambio de puesto de 
trabajo por motivos de salud. 

40)  Extensión de la consolidación del complemento 
por función directiva a todo el equipo.  

41)  Recuperación de las competencias por el 
claustro de profesores. 

42)  Oferta de todas las plazas existentes en los 
concursos de traslados. 

43)  Revisión y mejora de las comisiones de 
servicios. 

44)  Medidas que mejoren la conciliación laboral y 
familiar. 

45)  Regulación de los centros y del profesorado que 
imparte docencia bilingüe. 

46)  Revisión de la labor de la Inspección Educativa. 
47)  Mantenimiento de la jubilación anticipada a los 

sesenta años de edad y treinta de servicios. 
48)  Derecho de los profesores a solicitar y a 

conseguir  la compatibilidad si reúne unos 
requisitos establecidos. 

49)  Vigilancia de recreos, entradas y salidas por 
parte de personal auxiliar autorizado. 

 
3 PLANTILLAS DE PROFESORES 

 
50)  Aumento de plantillas que permitan desdobles y 

refuerzos educativos en todos los centros para 
mejorar los niveles educativos. 

51)  Desdobles educativos en aquellas materias o 
módulos que sea necesario. 

52)  Dotación a las EOI de plantilla suficiente para 
impartir monográficos y cursos intensivos de 
idiomas específicos dirigidos a determinados 
grupos o colectivos. 

53)  Creación e un Registro de personal docente en 
el que se recojan sus datos administrativos.  

54)  Existencia de un maestro tutor por cada unidad 
y otro de apoyo por cada tres unidades creadas o 
habilitadas. 
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55) Existencia de un maestro tutor por cada unidad, 
y otro de apoyo por cada tres unidades creadas o 
habilitadas. 

56)  Dotación de maestros de apoyo a las plantillas 
de Primaria para atender a los alumnos con 
necesidades educativas y con materias 
pendientes. 

57)  Creación de Departamento de Orientación en 
todos los centros de Infantil y Primaria para la 
detección temprana y tratamiento de los 
problemas de aprendizaje. 

58)  Dotación de TEI y/o ATE para todos los colegios 
de Infantil. 

59)  Sustitución inmediata de los profesores de baja. 
60)  Creación de la figura del sustituto itinerante 

(voluntario) para cubrir las bajas de su CRA, 
zona o distrito.  

61)  Inclusión en las plantillas de profesores de 
Infantil y Primaria de Educadores Sociales, 
especialmente en aquellos centros cuyas 
características peculiares así lo aconsejen para 
prevenir problemas posteriores. 

62)  Incremento de auxiliares de conversación e 
inclusión en las plantillas de los centros públicos 
para dar un impulso real y efectivo a las 
enseñanzas de idioma. 

63)  Dotación de Educador Social para todos los 
centros de Infantil y Primaria. 

64)  Dotación de personal docente especializado y de 
personal auxiliar necesario: cuidadores, 
educadores, monitores, personal sanitario, etc. 
para los centros de educación infantil. 

65)  Dotación de personal de Administración y 
Servicios a todos los centros educativos, 
incluidos los de Infantil y Primaria. 

 
4 FORMACIÓN DOCENTE 

 
66)  Formación continua del profesorado en periodo 

lectivo y sufragada por la Administración 
Educativa. 

67)  Intercambios y estancias en el extranjero. 
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68)  Apuesta por una formación del docente en 
horario lectivo y preferentemente en el centro 
de trabajo a través de diferentes propuestas 
(cursos, seminarios, proyectos…). 

69)  Suscripción de convenios con la Universidad 
para organizar la formación inicial del 
profesorado.  

70)  Oferta suficiente de plazas de Máster de 
Secundaria para quienes reúnan los requisitos de 
titulación y lo soliciten. 

71)  Regulación y concesión del año sabático a los 
profesores para su formación y actualización 
científico didáctica. 

 
5 FUNCIÓN DIRECTIVA 

 
72)  Apoyo real a la labor de los equipos directivos. 
73)  Reconocimiento de la labor de los equipos 

directivos. 
74)  Aumento económico de los complementos de 

los equipos directivos. 
75)  Aumento de la parte consolidable del 

complemento hasta llegar al 100%. 
 

6 SALUD LABORAL 
 

76) Cumplimiento de la Ley 31/ 1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

77)  Catalogación de las enfermedades profesionales 
de los profesores. 

78)  Dotación de recursos para el tratamiento de 
dichas enfermedades profesionales. 

79)  Formación permanente del profesorado en la 
prevención de riesgos laborales. 

80)  Regulación del cambio de puesto de trabajo por 
motivos de salud. 

 
7 CENTROS EDUCATIVOS 

 
81)  Mayor inversión en la red de centros de 

titularidad pública. 
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82)  Establecimiento de criterios para la revisión de 
la Red de Centros. 

83)  Revisión y adecuación de la Red de Centros 
existente. 

84)  Los centros docentes potenciarán el 
conocimiento de la cultura de los países cuya 
lengua se esté estudiando a través de la 
realización, por parte del alumnado, de 
actividades artísticas, musicales, teatrales y otras 
semejantes utilizando la lengua vehicular en la 
que estudien. 

85)  Considerar centros de difícil desempeño los 
centros incompletos. 

86)  Impartición obligatoria de las enseñanzas de 
Secundaria en centros de Educación Secundaria. 

87)  Estricto cumplimiento de la normativa por la 
que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros docentes. 

88)  Asumir la titularidad de los Conservatorios de 
Grado Medio o profesional. 

89)  Transformar el Conservatorio de Cáceres en 
Grado Superior. 

90)  Creación de una Escuela de Danza de Grado 
Profesional en cada Provincia. 

91)  Estricto cumplimiento de la normativa que 
regula los requisitos mínimos de los centros 
docentes.  

92) Impartición de Secundaria Obligatoria en los 
IES. 

93)  Catalogación de puestos y de centros de difícil 
desempeño, con el correspondiente 
complemento específico. 

94) Asunción por parte de la Consejería de 
Educación de todos los centros públicos de 
Infantil de cero a tres años.  

95) Creación de una red de centros de Enseñanzas 
Deportivas de Régimen Especial de tal forma que 
haya un centro en cada Distrito Educativo. 

96) Impartición de PCPIs en todos los centros los 
centros sufragados con fondos públicos. 

97)  La red de centros deberá garantizar el fácil 
acceso de todos los alumnos, de zonas rurales y 
urbanas, a los estudios de la ESO. 
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98)  Se incentivará el estudio del Bachillerato a 
distancia, incrementando el número de centros y 
las plantillas orgánicas. 

99)  Creación de una escuela de Danza de Grado 
Profesional en cada provincia. 

100) Potenciación de una verdadera autonomía 
organizativa y pedagógica de los centros 
docentes. 

101)  Simplificación al máximo la burocracia y 
las tareas administrativas de los centros 
educativos (Rayuela). 

102) Regulación de los centros y del 
profesorado que imparte docencia bilingüe. 

103)  Elaboración de un ROC para centros de 
Secundaria y de Primaria que responda a las 
demandas del actual sistema educativo 
extremeño. 

104)  Transformación de macro-centros 
educativos en centros medios. 

105) Regulación de puestos de difícil 
desempeño. 

106)  Implantación definitiva de las aulas 
itinerantes de las EEOOII y extensión por toda la 
geografía extremeña. 

   
8 CONVIVENCIA EN LOS CENTROS 

 
107)  Erradicación de la violencia, 

especialmente la de baja intensidad: insultos, 
faltas de respeto, menosprecios, etc., así como de 
conductas disruptivas, que son las que 
verdaderamente rompen la convivencia en los 
centros educativos. 

108)  Desarrollo y cumplimiento de todas las 
medidas acordadas en el Compromiso Social por 
la Convivencia. 

109)  Mayor eficacia del Observatorio por la 
Convivencia. 

110)  Informe anual de hechos conflictivos 
producidos en los centros extremeños. 

111)  Evaluación periódica de las medidas por 
la Convivencia. 
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9 CENTROS RURALES 
112)  Apoyo a la escuela rural extremeña. 
113) Revisión de las rutas de itinerancias. 
114)  Promoción de medidas que garanticen la 

equidad y la calidad educativa en la Escuela 
Rural. 

115) Tratamiento específico para fijar la 
plantilla en centros rurales agrupados. 

116)  Todos los centros de menos de tres 
unidades estarán integrados en Centros Rurales 
Agrupados.  

 
10 TIPOS DE ENSEÑANZA 

 
117)  Enseñanza pública sin ambigüedades. 
118) Mayor inversión en la red de centros de 

titularidad pública. 
119) Apuesta decidida por la Formación 

Profesional. 
120) Trascendencia de la atención temprana y 

de la atención al alumno en Infantil. 
121)  Creación de una red pública de centros 

integrados de Formación Profesional. 
122) Mayor inversión en la red de centros de 

titularidad pública. 
123) Mayor oferta de PCPIs. 
124) Regulación de los estudios de Música o 

Danza que no conducen a la obtención de de 
títulos con validez académica o profesional en 
escuelas específicas en el ámbito de nuestra 
Comunidad. 

125)  Apuesta por las Enseñanzas Artísticas. 
126) Apuesta por las Enseñanzas Deportivas. 
127)  Asunción de la titularidad de los 

Conservatorios de Grado Medio o Profesional. 
128)  Regulación de los estudios de Música y 

Danza que no conducen a la obtención de títulos 
con validez académica o profesional en nuestra 
Región. 

129)  Inclusión de los estudios conducentes a la 
obtención de los niveles C1 y C2 del marco 
Europeo de referencia de las lenguas en las EOIs. 
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130) No concertación de los niveles educativos 
no obligatorios. 

131) Reducción de los conciertos educativos en 
la misma proporción que se suprimen las 
unidades en los centros públicos. 

132) Ampliación de la oferta modular de 
personas adultas. 

133) Instauración de programas cuyo objetivo 
sea la formación en las nuevas tecnologías. 

134) Cumplimiento estricto de los mismos 
requisitos en los dos tipos de enseñanza, siempre 
ajustados a Ley. 

 
11 CURRÍCULUM 

 
135) Potenciación del segundo idioma 

extranjero en el tercer ciclo de Educación 
Primaria. 

136) Creación en los IES e IESOS de tantos 
departamentos como especialidades existan. 

137) Regulación de los estudios deportivos que 
no conduzcan a la obtención de títulos con 
validez académica y profesional en nuestra 
Comunidad. 

138) Constitución de una estructura de 
planificación que permita ajustar la oferta 
educativa a las necesidades y demandas de la 
población. 

139) Adaptación del currículum como 
respuesta educativa a los alumnos sobredotados. 

140) Flexibilidad de la oferta de enseñanzas 
deportivas para favorecer a las personas adultas 
su matriculación. 

141) Desarrollo mediante Decretos de los 
currículos de todos los ciclos formativos que se 
imparten en Extremadura. 

 
12 MAYOR IMPLICACIÓN EN LA EDUCACIÓN 

 
142)  Mayor implicación de la familia en la 

educación de sus hijos. 
143)  Mayor colaboración de las familias con 

los profesores y los centros educativos. 
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144)  Revisión de la carta de derechos y 
deberes de los alumnos. 

145) Creación de un Observatorio Regional 
para la calidad de las enseñanzas de lenguas 
extranjeras en Extremadura. 

146) Creación de un observatorio Regional 
para la calidad de las enseñanzas de la formación 
profesional en Extremadura. 

 
13 ESCOLARIZACIÓN Y JORNADA 

147)  Distribución proporcional de alumnos 
con necesidades en todos los centros sufragados 
con fondos públicos. 

148)  Garantías de igualdad de oportunidades 
para los alumnos. 

149)  Recuperación del llamado “horario de 
verano” en Infantil y Primaria durante los meses 
de junio y septiembre. 

150)  Distinción clara entre la jornada de 
trabajo del profesor (jornada laboral) y la jornada 
escolar. 

151)  Contratación para los centros con 
alumnos necesitados de cuidados sanitarios de 
personal fijo o itinerante titulado y capacitado 
para la atención de los mismos. 

152)  Extensión de las aulas matinales durante 
todo el horario lectivo del curso. 

153)  Extensión de las AFC durante todo el 
horario lectivo del curso. 

154) La jornada escolar de los maestros será de 
20 horas semanales. 

155) La jornada escolar de los profesores de 
Secundaria será de 15 horas semanales. 

156) Atención domiciliaria al alumnado con 
problemas por razones de enfermedad, accidente 
o cualquier incapacidad temporal que le impida 
asistir al centro escolar. 

157) Asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente de todos los niveles educativos 
en centros públicos por motivos derivados de la 
profesión. 

158) Creación de un Instituto de salud del 
profesorado, con el establecimiento de planes de 
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seguridad y evacuación de centros y 
reconocimientos médicos periódicos. 

159) Ampliación de la oferta de plazas de 
Infantil cero -tres años. 

160) Coordinación entre la Educación Primaria 
y la Secundaria. 

161) Prórroga indefinida de la Jornada única. 
 

14 DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
 

162) Dotación de los distritos, además de con 
centros de Infantil, Primaria y Secundaria, con 
centro de Adultos, Conservatorio de Música, 
Escuela e Idiomas, las tres modalidades de 
Bachillerato, Enseñanzas Deportivas, CPR, 
Educación a distancia, EOEPs, etc.  

163) Partir del principio de igualdad y equidad 
para la dotación de recursos a los Distritos, 
huyendo de cualquier tipo de discriminación que 
conlleve a distritos de primera y de segunda. 

 
15 REPRESENTACIÓN SINDICAL 

 
164) Presencia del Sindicato más 

representativo en Educación en la Región en el 
Consejo Regional de la Formación Profesional. 

 
16 NUEVAS ENSEÑANZAS 
 

165) Racionalización del incremento de las 
TICs. 

166) Instauración de programas cuyo objetivo 
sea la formación en nuevas tecnologías. 

167) Ampliación de la oferta de los estudios de 
enseñanzas de artes plásticas y diseño en 
Extremadura. 

168) Regulación de los estudios de Música o 
Danza que no conduzcan a la obtención de 
títulos con validez académica o profesional. 

169) Dotación de recursos basados en las 
nuevas tecnologías para adaptar las Enseñanzas a 
las exigencias de la sociedad actual y del futuro. 
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17 MEDIDAS PARA REDUCIR EL FRACASO ESCOLAR EN EXTREMADURA 
 

El fracaso escolar es multidimensional y debemos combatirlo desde una 
política compleja y global: económica, familiar, social, profesional y escolar.  

 
170) Mayor gasto público en Educación. 
171) Mayor apoyo al profesorado.  
172) Desdobles educativos en aquellas materias 

o módulos que lo recomienden. 
173) Mayor preocupación por los alumnos con 

necesidades: mejor atención a la diversidad. 
174) Racionalización del currículum. 
175) Reducción de los ratios profesor/alumno 

en las diferentes Etapas educativas, con especial 
atención en Infantil. 

176) Reducción especial de los ratios en 
aquellos grupos en los que se cuente con 
alumnos con necesidades específicas de apoyo 
educativo. 

177) Mejor nivel de disciplina en los centros 
educativos. 

178) Potenciación de valores democráticos: 
consensuados y estables.  

179) Medidas sociales de apoyo a las familias 
desestructuradas, inmigrantes y con escasos 
recursos. 

180) Mayor autonomía y flexibilidad 
curricular. 

181) Mayor motivación del alumnado. 
182) Relación estrecha entre las familias, los 

profesores y los centros educativos. 
183) Redistribución de las riquezas, que 

corrijan las desigualdades entre todas las CCAA. 
184) Educación básica de nivel. 
185) Apoyo sin fisuras al centro de enseñanzas 

como institución socializadora concebida para 
preparar e integrar a los más pequeños en el 
mundo de los mayores. 

186) Mayor autonomía de gestión, 
planificación y metodología. 
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187) Mayores competencias al equipo directivo 
para liderar, gestionar y tomar decisiones que 
garanticen el desarrollo del proyecto educativo. 

188) Celebración de las pruebas extraordinarias 
de recuperación en septiembre. 

189) Favorecer la formación continua de los 
profesores  

190) Aumento de plantilla de profesores. 
191) Relevancia de las tutorías. 
192) Mayor oferta educativa en Formación 

Profesional. 
193) Revisión y aplicación de las normas de 

convivencia en los centros educativos. 
 

18 INTEGRACIÓN Y EQUIDAD EDUCATIVA 
 

194) Desarrollo de programas sociales de 
integración de inmigrantes y minorías con el 
propósito de aplicar los planes contra la 
exclusión social. 

195) Creación de Departamentos de 
Orientación en Infantil y Primaria para la 
detección y tratamiento de los problemas de 
aprendizaje. 

196)  
197) Medidas que garanticen la igualdad y la 

equidad en la educación: becas, transporte, 
comedor, etc. (servicios complementarios). 

198) No utilizar conceptos como igualdad y 
equidad para referirse a una misma cosa. Es 
injusto tratar igual a los desiguales. 

199) Desarrollo de programas sociales de 
integración de inmigrantes y de minorías con el 
propósito de aplicar los planes contra la 
exclusión social. 

200) Reserva de suficientes plazas en Infantil 
para garantizar la matriculación de la población 
que lo solicite, incluidos los inmigrantes. 

201)  Facilitar la escolarización de todos los 
niños y niñas pertenecientes a familias 
inmigrantes, en las mismas condiciones que el 
alumnado extremeño. 
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202)  Favorecer que los centros elaboren 
Proyectos de Centro interculturales que faciliten 
y promuevan procesos de intercambio, 
interacción y cooperación entre las culturas. 

203) Potenciar El apoyo para el aprendizaje de 
la lengua española. 

204)  Facilitar el aprendizaje de la lengua 
materna para que los alumnos no pierdan su 
cultura de origen. 

205)  Favorecer un clima social de convivencia, 
respeto y tolerancia, especialmente en las zonas 
que acogen inmigrantes. 

206)  Potenciar el desarrollo de acciones 
formativas integrales de los alumnos inmigrantes 
adultos, sobre todo para los padres y madres 
cuyos hijos estén escolarizados en los niveles 
básicos. 

207)  Creación de ATAL (aulas temporales de 
adaptación lingüística) en todos los centros de 
Primaria y Secundaria que cuenten con un 
mínimo de 15 alumnos. Máximo, 20 alumnos. 

208)  Separar conceptos como alumnos con 
necesidades educativas especiales y alumnos 
inmigrantes; es decir, compensatoria de 
interculturalidad.  

209) Creación de ATAL itinerantes entre varios 
centros de la misma localidad o zona. El profesor 
será itinerante en el ámbito de su localidad. 

210)  Permanencia de los alumnos inmigrantes 
en los ATAL el tiempo que los profesores 
consideren conveniente (actualmente es un año). 

211) Medidas compensatorias para alumnos 
con carencias de origen como medida inclusiva 
contra la desigualdad social. 

212)  Apuesta por la atención a la diversidad: 
proyecto educativo de centro y proyecto 
curricular de centro. 

213)  Establecimiento de agrupamientos 
flexibles y ritmos distintos de aprendizaje. 
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